
			

													
	

Clasificación de las Empresa 

 
Para determinar las operaciones de las empresas en materia de registro, debemos 
clasificar dentro de grupos comunes con el fin de precisar las semejanzas y 
diferencias de acuerdo a las complejidades contables, que es de los aspectos más 
notables de la planeación. 
  
Las empresas pueden clasificarse de diferentes maneras, pueden clasificarse así 
según Rodríguez Valencia(1999):  
 
A) Actividad o giro 
B) Constitución patrimonial 
C) Magnitud de la empresa 
D) Función económica 
 
A) Actividad o giro:  
De acuerdo a este principio las empresas pueden clasificarse con base a la operación 
que desarrollan como: Industriales: son aquellas cuya acción básica es la elaboración 
de bienes mediante la transformación y extracción de materias primas. 
Las industrias a su vez pueden a sub clasificarse en: 
 

o Extractivas: son aquellas que se dedican a la extracción y aprovechamiento de 
los recursos naturales sin cambiar su estado original, por ejemplo, empresas 
mineras o pesqueras. 

o Manufactureras: las que se dedican a conseguir materia prima para 
someterlas a un proceso de metamorfosis, al final de la cual se obtendrá un 
producto con características y condición diferentes a las originales, por ejemplo, 
empresas de productos alimenticios, de vestido, de refrigeradores, de papel, 
maquinaria pesada, productos químicos, etcétera. 

o Agropecuarias: son aquellas cuya labor básica es el aprovechamiento de la 
agricultura y la ganadería, por ejemplo, empresas pasteurizadoras de leche, 
ejidos, cooperativas, etcétera. 

o Comerciales: son aquel tipo de empresas que se dedican a comprar cierta 
variedad de bienes o productos con el fin de venderlos posteriormente en el 
mismo estado material en que fueron adquiridos y aumentando el importe de 
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coste o adquisición en un porcentaje denominado margen de utilidad. Este tipo 
de empresas son intermediarias entre el consumidor y productor. 

Pueden sub clasificarse a su vez en: 
 

§ Mayoristas:  aquellos que realizan ventas a gran nivel o a otras empresas 
minoristas que a su vez distribuyen el producto a consumidores.   

§ Minoristas o detallistas: son aquellas que venden productos al menudeo o en 
pequeñas cantidades directamente al consumidor. 

§ Comisionistas: son aquellas que se dedican a comercializar artículos que las 
fábricas les dan a consignación recibiendo por ello una comisión. 

§ De servicios: son aquellas en las que con el esfuerzo del individuo producen un 
servicio para la mayor porción de una población en determinada región sin que 
el producto objetivo del servicio tenga condición corpórea. 

 
B) Constitución patrimonial:  
De acuerdo al origen de las aportaciones del capital y de carácter a quienes dirijan 
sus actividades y las empresas pueden clasificarse en: 
 

o Públicas: son empresas que pertenecen al estado y su objetivo es satisfacer 
necesidades de carácter social. Está constituida por capital público 
perteneciente a la nación, su organización, dirección y demás servicios están a 
cargo de los empleados públicos.  

Pueden sub clasificarse en: 
o Desconcentradas: son aquellas que tienen determinadas facultades de 

decisión limitadas que manejan su autonomía y su presupuesto. 
o Descentralizada: son aquellas en las que se desarrollan actividades que 

competen al estado y que son de interés general pero están dotadas de 
personalidad, patrimonio y régimen jurídicos propios.  

o Estatales: pertenecen totalmente al estado, no adoptan una forma externa de 
sociedad privada, tienen personalidad jurídica propia, se dedican a una 
actividad económica, por ejemplo, ferrocarriles nacionales. 

o Mixtas o paraestatales: en estas existe la coparticipación del estado y los 
particulares para producir bienes o servicios. 
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o Privadas: son aquellas que están constituidas por capitales particulares, 
organizadas y dirigidas por sus propietarios y cuya finalidad puede ser lucrativa 
mercantil o también no lucrativa. 

§ Las empresas lucrativas pueden ser individuales, es decir, dirigidas por un solo 
empresario y sociedades, es decir, pertenecientes a varios socios. 

§ Las empresas no lucrativas son aquellas que llegan a satisfacer necesidades 
materiales o físicas de sus componentes, entre estas empresas están las 
cooperativas y las asociaciones civiles. 

 
C) Magnitud de la empresa 
Uno de los criterios más utilizados para la clasificación de las empresas, en el que de 
acuerdo con el tamaño de la empresa se establece que puede ser pequeña, mediana y 
grande, sin embargo, al aplicar este enfoque existe dificultad para determinar límites. 
La clasificación de empresas por su magnitud es la que mejor conviene bajo el punto 
de vista de la administración, debido a que tanto la organización administrativa 
como contable depende de la importancia de cada empresa. 
Existen varios criterios para evaluar la magnitud de la empresa, los más usados son: 
 
- Capitales invertidos 
- Giros de operaciones, es decir, ventas 
- Personal empleado 
- Potencia instalada en el caso de industrias 

 
Otro criterio para clasificar las empresas es el económico o función económica. Estas 
pueden ser: 
 

Ø Primarias: son aquellas que se dedican a actividades extractivas o 
constructivas, empresas mineras, agropecuarias, petrolíferas, etcétera. 

Ø Secundarias: son las que se dedican a la transformación de las materias 
primas, industria, papelerías, plantas eléctricas, etcétera. 

Ø De servicios: son empresas dedicadas a una actividad puramente de  servicios, 
transporte, seguros, hoteles, etcétera. 
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